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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Primer Visitador General de la 
Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos remite a esta Soberanía 
Informe Especial sobre la situación 
de los derechos humanos de 
las personas integrantes de la 
comunidad LGBTI en México.
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CNDH

Comisión Nacional de Derechos Humanos

Primera Visitaduría General.
Oficio: 000473.

Asunto: Se notifica Informe Especial.

Ciudad de México, 1 de noviembre de 2019.

Dip. José Antonio Salas,
Presidente de la Mesa Directiva de la 
LXXIV Legislatura de la Cámara de 
Diputados del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Distinguido diputado Salas:

Me permito hacer de su conocimiento que el día 30 de octubre del presente año, la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos emitió el Informe Especial sobre la situación de los derechos humanos de las personas lesbianas, gays, 
bisexuales, travestis, transgénero y transexuales e intersexuales (LGBTI) en México, mediante el cual se da a conocer a 
las autoridades federales y estatales los resultados respecto del tema de mérito.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 6° fracciones VII y VIII y 15 fracción VIII de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos; así como 174 de su Reglamento Interno, anexo a usted en copia electrónica el Informe 
Especial de referencia, acompañado del Resumen Ejecutivo correspondiente (Anexo 1).

Lo expuesto, con la finalidad de que, en el ámbito de las atribuciones del órgano rector que preside, se 
implementen las acciones necesarias tendentes a cumplimentar las conclusiones y propuestas dispuestas en 
dicho Informe Especial.

Reitero a usted las seguridades de mi consideración más distinguida.

Atentamente

Lic. Ismael Eslava Pérez
Primer Visitador General



Gaceta Parlamentaria No. 065 E   · Morelia, Michoacán, 10 de diciembre 2019   3 



4 Gaceta Parlamentaria No. 065 E  · Morelia, Michoacán, 10 de diciembre 2019 


